






































































f) 
LEGIONARIOS DE CRISTO 

presente Código de Conducta y/ o a cualquier otra normativa (ya fuera tanto interna 

como externa) que pudiera resultarle de aplicación y fuera de obligado cumplimiento. 

Junto con el contrato de prestación de servicios, los terceros también deberán recibir una 

copia del presente Código de Conducta, comprometiéndose de esta manera a su difusión 

y cumplimiento por parte de sus respectivos empleados. 

34. APROBACIÓN Y VIGENCIA

El presente Código de Conducta ha sido aprobado por el Director Territorial el 21 de junio 

de 2017, así como su modificación en 8 de octubre de 2022.

Desde entonces, resulta de obligado cumplimiento para todas aquellas personas a las que 

resulta de aplicación, permaneciendo vigente mientras no se apruebe su actualización, 

revisión o derogación. 
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